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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA Y CENSOS (CONEC) 

 

Sesión Ordinaria No. 001-2022 
 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los treinta días del mes de junio de dos mil 

veintidós, siendo las 09:30 horas, se reúne el Consejo Nacional de Estadística y Censos 

(CONEC) en el día y hora señalados, de conformidad con la convocatoria efectuada 

por el Mgs. Roberto Castillo, Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Estadística y 

Censos (INEC), en calidad de Secretario del CONEC, de acuerdo a la disposición 

emitida por el delegado permanente del Secretario Nacional de Planificación, en 

calidad de Presidente del Consejo; de la convocatoria, participan los siguientes 

delegados: 

 

No. INSTITUCIÓN CARGO NOMBRE DEL PARTICIPANTE 

1 Secretaría Nacional de  Planificación 
Coordinador de 
información    Juan Pablo Gencón Torres 

2 Instituto Nacional de Estadística y 
Censos 

  Director Ejecutivo    Roberto Castillo 

3 Gabinete Sectorial de lo  Económico 
Secretaria ad hoc  del 
Gabinete     Sectorial 

   Salomé Velasco 

4 Gabinete Sectorial Social 
Coordinador General de 
Planificación y Gestión 
Estratégica 

   Ramiro Aguinaga 

5 Gabinete Sectorial de Educación 
Secretaria ad hoc del 
Gabinete Sectorial  Fanny Yanza 

6 Gabinete Sectorial de Seguridad Viceministra del Interior   Sandra Molina 

7 Gabinete Sectorial de Banca        Pública 
Secretaria ad hoc del 
Gabinete    Sectorial   Salomé Velasco 

 

 

1. Desarrollo de la Reunión 
 

Interviene el delegado del Secretario Nacional de Planificación, Juan Pablo Gencón, 

quien preside la sesión del CONEC, da la bienvenida a los asistentes y solicita al Director 

Ejecutivo del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), Roberto Castillo, que en 

su calidad de Secretario del CONEC, verifique el quórum reglamentario.  

 

El Secretario informa la ausencia del delegado del Gabinete Sectorial Productivo y del 

Gabinete Sectorial de Empresas Públicas Estratégicas, pese a ello, se cuenta con el 
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quórum reglamentario para dar inicio1; ante lo expuesto, Juan Pablo Gencón, declara 

formalmente instalada la sesión y solicita al Director Ejecutivo del INEC, proceda a dar 

lectura al orden del día: 

 

1. Informe, para conocimiento, del cumplimiento de las resoluciones del 

CONEC del 17 de mayo de 2022. 

2. Presentación, para conocimiento, del Censo en Línea en concordancia 

con el Decreto Ejecutivo 425. 

3. Varios. 

 

1.1. Informe, para conocimiento, del cumplimiento de las resoluciones del 

CONEC del 17 de mayo de 2022. 

 

El INEC presenta las acciones ejecutadas a fin de dar cumplimiento a las resoluciones 

adoptadas en la sesión extraordinaria del CONEC de 17 de mayo de 2022; en 

complemento, señala que este punto se solventa con el informe que fue remitido en 

adjunto a la convocatoria y, presentado en la reunión mantenida el 28 de junio de 2022. 

 

Bajo este antecedente, se precisa que el INEC notificó a los miembros de este cuerpo 

colegiado, el Acta y las resoluciones adoptadas en mayo 2022; lo descrito, mediante 

oficio Nro. INEC-INEC-2022-0351-O de 13 de junio del 2022. Para cerrar este punto, el 

Instituto expuso las actividades ejecutadas para el levantamiento del Censo Nacional. 

 

El Secretario toma votación para: “Avocar conocimiento del informe de cumplimiento 

de las resoluciones adoptadas en la última sesión del Consejo Nacional de Estadística y 

Censos del 17 de mayo de 2022”. 

 

 Institución 
Votación 

A favor En contra Abstención 

Secretaría Nacional de Planificación X   

Gabinete Sectorial Económico X   

Gabinete Sectorial Productivo Ausente   

Gabinete Sectorial Social X   

Gabinete Sectorial de Educación X   

Gabinete Sectorial de Seguridad X   

Gabinete Sectorial de Banca 

Pública 
X   

Gabinete Sectorial de Empresas 

Públicas Estratégicas 
Ausente   

 

 

 

 

                                                           
1 El artículo 9 del Reglamento de Funcionamiento del CONEC emitido el 19 de mayo de 2021, determina: El quórum 
necesario para la instalación de las sesiones ordinarias de este cuerpo colegiado será de, al menos, las dos terceras 
partes de los miembros. 
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1.2. Presentación, para conocimiento, del Censo en Línea en concordancia con 

el Decreto Ejecutivo 425. 

 

El INEC inicia su intervención precisando que el Decreto Ejecutivo No.425 emitido el 18 

de mayo de 2022, respalda el levantamiento del VIII Censo Nacional de Población, VII 

de Vivienda y I de Comunidades. La normativa en mención determina como prioridad 

nacional la realización de esta operación estadística; determina que, se contabilizará a 

la población del país en su residencia habitual y para el efecto, se establecerá un 

mecanismo de recolección de información por internet y a través de entrevistas 

presenciales. En complemento, este Decreto dispone a todos los servidores públicos y 

exhorta al sector privado y ciudadanía en general, a participar del mecanismo de 

recolección de información por internet, o Censo en Línea. 

 

La ejecución del Censo nos permitirá conocer cuántos somos, dónde vivimos y en qué 

condiciones lo hacemos, el mismo se ejecutará entre los meses de octubre y diciembre 

del 2022. No obstante, cualquier hogar con acceso a internet podrá censarse en línea; 

para ello, se ha planteado una estrategia de acompañamiento para funcionarios del 

sector público y grandes empresas privadas a quienes se solicitará empadronarse bajo 

esta modalidad. Adicionalmente, se ha desarrollado un sistema “call center” que 

brindará soporte y asistencia a la ciudadanía que decida censarse en línea. 

 

A fin de coordinar las acciones que se requieren para el Censo en Línea, el INEC plantea 

la ejecución de las siguientes actividades con el sector público: i) envío de un 

comunicado a las máximas autoridades, poniendo en conocimiento lo dispuesto en el 

Decreto Ejecutivo No. 425; ii) solicitar soporte a los Gabinetes Sectoriales para concretar 

el acompañamiento y seguimiento que se requiere para este ejercicio, por parte de sus 

entidades miembros y sus adscritas; iii) acercamientos con las contrapartes de los 

Gabinetes Sectoriales (direcciones de Talento Humano) para la socialización de 

herramientas y tutoriales para el desarrollo del Censo en Línea; y, iv) reporte de avances 

por parte del Gabinete Sectorial, a partir de la información provista por sus instituciones.   

 

Se espera que, el 25% de la población a nivel nacional se cense bajo esta modalidad, 

lo descrito, a partir del establecimiento de incentivos y estrategias de cooperación y 

articulación con el sector público y privado, permitiendo así, la optimización de recursos 

y agilitando el levantamiento de información.  

 

Una vez finalizada la intervención del Instituto, el presidente del CONEC, abre un espacio 

para recibir retroalimentación sobre la propuesta presentada; en este sentido, se precisa 

lo siguiente: 

 

Gabinete Sectorial de Educación 

 

1. Se sugiere que cada Gabinete implemente tres fases para la ejecución del Censo 

en Línea: i) establecer una expectativa de lo que se busca ejecutar como parte 

de este proceso; ii) informar y socializar las herramientas y material que permita 

operativizar su desarrollo; y, iii) reforzar las actividades que permitan concretar el 

Censo en Línea.   
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2. Se sugiere que, además de considerar como contrapartes a los directores de 

Talento Humano, se tome en cuenta delegaciones técnicas (voluntarios o 

representantes de áreas específicas) para que den soporte en este proceso  

 

Gabinete Sectorial Económico y de Empresas Públicas  

 

1. Se debe generar reuniones técnicas para concretar cronogramas y revisar el 

tema comunicacional que motive a los funcionarios públicos a censarse bajo esta 

modalidad. 

 

Posterior a estos pronunciamientos, se realizan consultas operativas del proceso, a lo que 

INEC menciona que el Censo en Línea se podrá realizar del 01 al 31 de octubre de 2022, 

posterior a ello, se obtendrá un código QR como respaldo de haber finalizado el llenado 

del formulario, el cual se deberá proporcionar al censista que visite el hogar, a partir del 

mes de noviembre de 2022. Continuando con las explicaciones operativas, se indica 

que a medida que se vaya diligenciando el formulario, las respuestas se guardarán por 

secciones y pueden ser editadas; sin embargo, al finalizar su diligenciamiento, 

aparecerá un mensaje que indica la infromación proporciona no podrá ser editada.  

 

Para cerrar este punto, el INEC recalca que, se abrirán dos espacios de trabajo; el 

primero, será una reunión con los Gabinetes Sectoriales a fin de presentar el Censo en 

Línea, establecer los mecanismos y estrategias a partir de las cuales se hará efectivo 

este proceso, además de recibir retroalimentación; y, el segundo, generar reuniones 

técnicas para presentar su operatividad y establecer responsabilidades.  

 

El Secretario toma votación para:  

 

“Avocar conocimiento sobre la presentación del Censo en Línea en concordancia con 

el Decreto Ejecutivo 425 y el apoyo requerido por parte de los Gabinetes Sectoriales”. 

 

“Presentar a los Gabinetes Sectoriales el Censo Nacional y en particular el apoyo 

requerido para el Censo en Línea”. 

 

“Concentrar reuniones técnicas para analizar las estrategias a emplearse para la 

ejecución del Censo en Línea”.  

 

 Institución 
Votación 

A favor En contra Abstención 

Secretaría Nacional de Planificación X   

Gabinete Sectorial Económico X   

Gabinete Sectorial Productivo Ausente   

Gabinete Sectorial Social X   

Gabinete Sectorial de Educación X   

Gabinete Sectorial de Seguridad X   

Gabinete Sectorial de Banca 

Pública 
X   
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Gabinete Sectorial de Empresas 

Públicas 

Estratégicas 

Ausente    

 

 

1.3. Varios 

 

El secretario del CONEC, consulta a los miembros del Consejo si requieren abordar algún 

punto adicional. Ante la consulta no se emite pronunciamiento alguno por parte de los 

miembros del CONEC.  

 

Al no existir más puntos a tratar en el orden del día, el Presidente del CONEC da por 

terminada la primera sesión ordinaria correspondiente al año 2022, siendo las 10h35.  

 

2. Resoluciones Adoptadas 
 

 

2.1. Informe, para conocimiento, del cumplimiento de las resoluciones del 

CONEC del 17 de mayo de 2022.  

 

Artículo Único. - Avocar conocimiento del informe de cumplimiento de las resoluciones 

adoptadas en la última sesión del Consejo Nacional de Estadística y Censos, del 17 de 

mayo de 2022. 

 

2.2. Presentación, para conocimiento, de la ejecución del Censo en Línea. 

 

Artículo 1.- Avocar conocimiento sobre la presentación del Censo en Línea en 

concordancia con el Decreto Ejecutivo 425 y el apoyo requerido por parte de los 

Gabinetes Sectoriales. 

 

Artículo 2.- Presentar a los Gabinetes Sectoriales el Censo Nacional y en particular el 

apoyo requerido para el Censo en Línea. 

 

Artículo 3.- Concentrar reuniones técnicas para analizar las estrategias a emplearse para 

la ejecución del Censo en Línea.  

 

El Secretario del CONEC deberá notificar las presentes resolución a los miembros de este 

cuerpo colegiado. 

 

 

 

 

 

 

………………………………………………. 

Secretaría Nacional de Planificación 

Juan Pablo Gencón Torres 

Presidente del CONEC 

 

 

 

 

 

………………………………………………. 

Instituto Nacional de Estadística y Censos 

Roberto Castillo Añazco 

Secretario del CONEC 
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………………………………………………. 

Gabinete Sectorial Económico 

Salomé Velasco 

Miembro del CONEC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

………………………………………………. 

Gabinete Sectorial de Educación 

Fanny Yanza 

Miembro del CONEC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

………………………………………………. 

Gabinete Sectorial de Seguridad 

Sandra Molina 

Miembro del CONEC 

 

………………………………………………. 

Gabinete Sectorial de Banca Pública 

Salomé Velasco 

Miembro del CONEC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

……………………………………………………. 

Gabinete Sectorial Social 

Ramiro Aguinaga 

Miembro del CONEC 
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